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REGLAMENTO DE LA 
LEY DE INCLUSIÓN LABORAL

• LEY DE INCLUSIÓN Y REGLAMENTO

•PRINCIPALES MODIFICACIONES INTRODUCIDAS



LEY QUE PREVIENE EL ACOSO SEXUAL Y LABORAL, 
Y LA VIOLENCIA EN EL TRABAJO

(LEY NRO. 21.643, D.O. 15/01/2024)
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ANTECEDENTES

•Suicidio de Karin Salgado, TENS Chillán

•Convenio 190 de la OIT.



ASPECTOS GENERALES

• Ley Nro. 21.643 (denominada también como “Ley 
Karin”), sobre la prevención, investigación y sanción 
al acoso laboral, sexual o de violencia en el trabajo.

• Modifica tanto el Código del Trabajo como otros 
cuerpos legales para hacerlo también aplicable al 
sector público.

• Entra en vigencia el 01 de agosto de 2024. 

• Principales cambios y modificaciones.



1.- MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 2 
Y NUEVAS DEFINICIONES

2.- INCORPORACIÓN DE PROTOCOLO Y 
PROCEDIMIENTOS AL REGLAMENTO INTERNO

3.- PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y
SANCIÓN DE ESTAS CONDUCTAS

PRINCIPALES CAMBIOS Y MODIFICACIONES
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